
 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2012-01270 (012)        
   

           En atención a la documentación allegada por la parte actora, se DISPONE: 

 
         1-ACEPTAR la cesión parcial que hizo el FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS -FNG-, en 
calidad de cedente, a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -CISA-, como cesionaria sobre el 

pagaré No. 29200038941 homologado con la obligación. No. 10623000284 por la suma de 
NUEVE MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO 
($9.913.478.oo) PESOS M/CTE. 
         
         2-TENER, en consecuencia, de lo anterior como cesionario y demandante parcial a 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -CISA-, como cesionaria, en virtud de la citada cesión por la 
suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
OCHO ($9.913.478.oo) PESOS M/CTE. 

  

         3-RECONOCER personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA REYES DUQUE, 

como apoderada judicial de Central de Inversiones CISA, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 
 Notifíquese, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C. diez (10) de agosto de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)     

Rad.2013-01561 (043)    DEMANDA PRINCIPAL C1     
    

           En atención a la documentación allegada por la parte actora, se DISPONE:  
  
         1-ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra. LUZ JENNY JIMÉNEZ PÉREZ 
quien actuaba como apoderada del aquí demandado, señor Luis Alberto Bodmer 
Zamudio.  
          
         2-RECONOCER personería a la abogada ANNY LIZETH VILLAMARÍN LÓPEZ, 
como apoderada judicial del señor Luis Alberto Bodmer Zamudio, en los términos y para 
los efectos del poder conferido.   
  
 Notifíquese,  

  

                                                                       (1/3)  
Nch  
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)                

Rad.2013-01561 (043)    CUADERNO No.2 MEDIDAS CAUTELARES DDA PPAL  
    

           Obre en autos el informe allegado por el apoderado del demandante, mediante el 
cual indica que la entidad LONJA NACIONAL DE PROPIEDAD RAÍZ DE BOGOTÁ, no 
está vigente para designar perito avaluador por estar inactiva.  
  
             Por otra parte, y teniendo en cuenta la solicitud elevada por el ejecutante, se  
DISPONE:  
  
              Oficiar a la LONJA NACIONAL DE AVALUADORES DE PROPIEDAD RAÍZ, para 
que nombre perito avaluador, e informe las tarifas para realizar el peritaje y/o avalúo de 
un bien inmueble.  
  
               Por secretaría ofíciese de conformidad y cúmplase con lo previsto en la Ley 
2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar.  
  
 Notifíquese y cúmplase,  
  

  

                                                                       (2/3)  
Nch  
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)     

Rad.2013-01561 (043)       DEMANDA ACUMULADA No.2 C6  
    

           Teniendo en cuenta que no se subsano la demanda acumulada No.2, dentro del 
terminado dado mediante auto proferido el 17 de mayo de 2023 (gestor documental), de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 del C.G.P., se RECHAZA la 
demanda contra Luis Alberto Bodmer Zamudio.  
  
             Sin necesidad de desglose hágase devolución de la demanda y anexos a la parte 
demandante, dejándose las constancias a que haya lugar.  
  
 Notifíquese,  

  

  

                                                                       (3/3)  
Nch  
  
   

  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. diez (10) de agosto de 2023 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 
 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2014-00364 (722)        

   

           En virtud de la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora, se le indica 

que en el expediente a folio 206 obra informe del parqueadero CIJAD COMPAÑÍA DE 

INVESTIGACIONES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS donde se dejó el vehículo 

objeto de medida cautelar, por lo tanto, se insta a la peticionaria revisar el expediente que 

quedara en la secretaría letra de la Oficina de Ejecución de los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá. 

 

             Por otra parte, respecto a que se informe la existencia de títulos para el proceso, 

se le indica a la apoderada que por ser este un proceso ejecutivo prendario solo se ha 

embargado el vehículo objeto de prenda. 

 

              De otro lado, con el fin de evitar futuras nulidades, se ordena citar al acreedor 

prendario BANCO DAVIVIENDA, para que informe si la cesión que realizo a A&S 

SOLUCIONES ESTRATEGICAS SAS, incluye la prenda sobre el vehículo objeto de medida 

cautelar, en caso afirmativo sírvase rendir informe al respecto o indique si se hará parte en su 

calidad de acreedor. 

 

 

 Notifíquese, 

 

Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2014-00388 (017)        
   

               No se atiende sobre la cesión del crédito que hizo el Banco Popular a la entidad 
Contacto Solutión S.A.S., toda vez que, desde el 27 de enero de 2020, se ha requerido a los 
intervinientes cumplir con las formalidades que se requieren para aceptar dicha negociación 
y a la fecha no han cumplido con los requerimientos realizados. 
 
               Es de aclarar que la cesión del crédito (o venta de cartera) es un negocio jurídico 
que debe cumplir con las formalidades del Código Civil, y que dicho documento debe ir 
suscrito por quienes están autorizados para firmar dicha cesión (es decir quien vende y quien 
compra y/o quien cede y recibe la mencionada cesión), y en el clausulado de dicho 
documento debe existir la constancia de notificación al deudor conforme lo dispone el artículo 
1961 del C.C., además debe dirigirse el documento al juzgado que actualmente conoce del 
proceso. 
 
              Además de lo antes mencionado las partes deben actuar mediante apoderado 
judicial, toda vez que el proceso es de menor cuantía. 
 

 
 Notifíquese, 

 

Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2014-00782 (001)        

   

               En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, se 

DISPONE: 

 

              Oficiar a la secuestre, NELSY CAMACHO RODRÍGUEZ para que informe si le 

hizo entrega de los bienes dejados bajo su custodia, en caso afirmativo, allegue el acta 

de entrega. 

 

              Por otra parte, oficiar al secuestre CENTRO INTEGRAL DE ATENCIÓN Y 

CAPITAL S.A.S., para que informe si la auxiliar de la justicia mencionada en el inciso 

anterior, le hizo entrega de los bienes que estaban bajo su custodia y en caso afirmativo 

rinda informe sobre la administración de los mismos. 

 

              Por secretaría ofíciese de conformidad y cúmplase con lo previsto en la Ley 2213 

de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)     

Rad.55-2015-00625   
              

      En atención a la actualización del crédito allegada por la parte actora, la 

que se visualiza en el gestor documental, ha de decirse que no se admite la misma 

habida cuenta que procede únicamente en las siguientes eventualidades a saber:  

  

Cuando en virtud del remate de los bienes cautelados se haga necesaria la 

entrega al actor con su producto y; cuando el ejecutado presenta título de 

consignación a órdenes del Juzgado y para el proceso, correspondiente al valor del 

crédito y las costas con el propósito de la terminación de la ejecución por pago.  

  

Obsérvese que en el asunto no se encuentran contemplados dichos preceptos.  

            
 NOTIFÍQUESE,  

  

  (2)  
  
    
DJGT    
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)     

Rad.55-2015-00625   
              

      En virtud de la comunicación proveniente del Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, la que se visualiza en el gestor 

documental y en consecuencia el Juzgado ORDENA:   

  

       OFICIAR de manera inmediata al estrado judicial antes citado, con el fin 

de suministrarle la información allí requerida. Para tal fin la secretaría de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, proceda de 

conformidad.   

  

     Lo anterior teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022.   

  

CÚMPLASE,  
  

  

  (2)  
  
    
DJGT  
  

  

  
  
  

  



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00653 (047)        

   

           Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta el avalúo presentado 

por la parte actora, del bien inmueble objeto de medida cautelar por la suma de 

NOVENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL PESOS  

($92.217.000.oo)M/CTE, el cual durante el término de traslado dado mediante auto 

proferido el 24 de mayo de 2023, venció en silencio. 

 

 

 Notifíquese, 

 

 

Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-01374 (073)        

   

           Teniendo en cuenta la solicitud de nuevas medidas cautelares que realizó la 

apoderada de la entidad demandante, y por ser procedente. Se DISPONE: 

 

           Decretar el embargo y retención de los dineros que, en cuentas corrientes, de 

ahorros y/o cualquier otro emolumento financiero que sea susceptible de embargo, 

posean o lleguen a poseer los aquí demandados en BANCOLOMBIA. 

          

          Se limita la medida hasta la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS 

($15.000.000.oo)M/CTE para cada uno de los demandados. 

         Por secretaría ofíciese a las precitadas entidades bancarias indicándoles que 

deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 593 del C. G. del 

P., y tener en cuenta los límites de inembargabilidad para las cuentas de ahorro. 

          Secretaría proceda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 

dejándose las constancias a que haya lugar.              

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-01458 (009)        
   

           En atención a la documentación allegada por la parte actora, se DISPONE: 

 
         1-ACEPTAR la cesión que hizo el BANCOLOMBIA S.A. como cedente a REINTEGRA 
S.A.S., como cesionaria. 
         
         2-TENER, en consecuencia, de lo anterior como cesionario y demandante a REINTEGRA 
S.A.S. 

  

         3-RATIFICAR la personería al Dr. SERGIO ROBERTO ESTRADA LA ROTTA, 

como apoderado judicial de la entidad cesionaria, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 
 Notifíquese, 

 

Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00797 (042)        

   

          Teniendo en cuenta la solicitud de nuevas medidas cautelares que realizó la 
apoderada de la entidad demandante, y por ser procedente. Se DISPONE: 
 
           Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 

mínimo legal vigente y/o cualquier otro emolumento susceptible de embargo que devenga 

y percibe el aquí demandado, en calidad de empleado de la empresa DISTRIBUIDOR 

ESCOBAR ARBELAEZ, en esta ciudad. 

 

              Limítese la medida hasta al suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS ($8.500.000.oo)M/CTE 

 

             Por secretaría ofíciese a la precitada entidad, indicándole que deberá dar 

cumplimiento a lo previsto en los numerales 4° y 9° del artículo 593 del C.G.P., y que su 

incumplimiento le acarreará las sanciones señaladas en el parágrafo 2° de la misma 

normativa antes descrita. 

 

             Secretaría proceda con lo dispuesto la Ley 2213 de 2022, dejándose las 

constancias pertinentes.              

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diez (10) de agosto de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00954 (017)        

   

               En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, y revisado 

el expediente se observa que el oficio No.2374-18 del 18 de octubre de 2018, no fue 

retirado para su trámite oportunamente, por tal razón, se DISPONE: 

 

              Oficiar a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE Y/O MOVILIDAD 

DE BUCARAMANGA – SANTANDER para que se registre el embargo ordenado 

mediante auto proferido el 28 de septiembre de 2018 (fl.2 C2). 

 

              Por secretaría ofíciese de conformidad y cúmplase con lo previsto en la Ley 2213 

de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-01168 (059)        

   

           Obre en autos el oficio respuesta PQR No. 1964766 del 9 de mayo de 2023 (gestor 

documental), mediante el cual el Banco Agrario de Colombia informa la inexistencia de 

títulos para este proceso y el cual se le pone en conocimiento a las partes para los fines 

pertinentes. 

 

Por otra parte, Teniendo en cuenta que la actualización de la liquidación del crédito 
solo procede en las siguientes eventualidades: 

 
Cuando en virtud del remate de los bienes cautelados se haga necesaria la entrega 

al actor con su producto, y; cuando el ejecutado presenta título de consignación a órdenes 
del Juzgado y para el proceso, correspondiente al valor del crédito y las costas con el 
propósito de la terminación de la ejecución por pago. 

 
Obsérvese que en el asunto no se encuentran contemplados dichos preceptos, por 

lo tanto, no se tiene en cuenta la actualización de la liquidación del crédito presentada 
por el apoderado de la entidad demandante. 

 
De otro lado, y teniendo en cuenta el informe de inexistencia de títulos tal y como 

se indicó por parte del Banco Agrario en la comunicación agregada en el inciso 1° de este 
auto y que verificado el cuaderno de medidas cautelares las que involucran emolumentos 
dinerarios han sido infructuosas (embargo cuentas bancarias), se niega la solicitud de 
entrega de títulos presentada por el apoderado de la parte actora. 
 

 

 Notifíquese, 

 

Nch 
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-00549 (025)        

   

           Teniendo en cuenta que el abogado JHON LEONARDO TRUJILLO GALVIS, no 

esta reconocido como apoderado judicial de ninguna de las partes en el presente 

proceso, el despacho se abstiene de resolver la solicitud presentada.  

 

 Notifíquese, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diez (10) de agosto de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-00603 (008)        

   

           Previamente a fijar fecha para remate se requiere a la entidad demandante y actual 

cesionaria A&S SOLUCIONES ESTRATÉGICAS S.A.S., presentar el avalúo actualizado para 

la presente vigencia (año 2023), cumpliendo estrictamente lo requerido mediante autos 

proferidos el 07 de junio y 27 de julio de 2022 (fl.184 C1 y gestor documental). 

 

            Por otra parte, y teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada de 

la parte actora, se ordena oficiar al PARQUEADERO JURISCAR BOGOTÁ, para que 

informe si allí se encuentra el vehículo de PLACAS ZYQ-574 e informe el estado actual 

del mismo. 

 

           De otro lado, con el fin de evitar futuras nulidades, se ordena citar al acreedor 

prendario BANCO DAVIVIENDA, para que informe si la cesión que realizo a A&S 

SOLUCIONES ESTRATEGICAS SAS, incluye la prenda sobre el vehículo objeto de medida 

cautelar, en caso afirmativo sírvase rendir informe al respecto o indique si se hará parte en su 

calidad de acreedor. 

 

            De la misma manera, se ordena oficiar al secuestre SITE SOLUTIONS S & C S.A.S., para 

que allegue la póliza actualizada que garantiza el cuidado del rodante dejado bajo su custodia 

por el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bogotá en diligencia realizada el 7 de octubre de 2020 

(fl.136 C1). 

 

           Por secretaría ofíciese de conformidad y cúmplase con lo dispuesto en la Ley 2213 

de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 

 

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diez (10) de agosto de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-01036 (026)        

   

               Previamente a correrle traslado al avalúo presentado por la parte actora, se le 

requiere para que allegue el original del despacho comisorio No.0141/2019 junto con los 

respectivos anexos, donde conste, que se realizo y/o fue efectivo el secuestro del 

vehículo y que fuera ordenado mediante auto proferido el 5 de noviembre de 2019 (fl.93 

C1). 

 

              Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el incison1° del artículo 444 del 

C.G.P., y a fin de evitar futuras nulidades. 

 

 

 Notifíquese, 

 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diez (10) de agosto de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-01045 (082)        

   

               En virtud de la documentación allegada por la parte actora, se acepta la renuncia 

presentada por la Dra. EDSY MONCADA FAJARDO. 

 

           Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido (inc.4° art.76 C.G.P.).    

 

 

 Notifíquese, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diez (10) de agosto de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-01290 (063)        

   

               En virtud de la documentación allegada por la parte actora, esta se tendrá en 

cuenta en el momento procesal oportuno, toda vez que no se adjunto el certificado de 

existencia y representación legal que se le requirió mediante auto proferido el 17 de mayo 

de 2023, de quien le otorgara el respectivo poder con la facultad expresa para recibir, con 

el fin de terminar el proceso. 

 

          Cumplido lo anterior, se resolverá sobre la solicitud de terminación del proceso 

allegada por la entidad demandante. 

 

           Por otra parte, respecto a la solicitud presentada por el apoderado de la parte 

pasiva, para que se le informe a quien se le reconoció como apoderada de la 

demandante, se le indica al peticionario que la apoderada a quien se le reconoció 

personería como apoderada de la entidad demandante, fue a la entidad R & S ASESORÍA 

JURÍDICA S.A.S., representada por la abogada CARMEN CECILIA RAMÍREZ MUÑOZ y 

se le acepto la renuncia a quien fungía como tal, es decir a la Dra. LINA JULIED ÁVILA 

GÓMEZ . 

 

 

 Notifíquese, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diez (10) de agosto de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-01346 (069)        

   

           Previamente a fijar fecha para remate se requiere a la entidad demandante 

presentar el avalúo actualizado adjuntando el certificado catastral para la presente 

vigencia (año 2023), toda vez que el que se tuvo en cuenta tiene más de un año de 

haberse aprobado (año 2019 fls.188 a 192). 

 

            Por otra parte, con el fin de evitar futuras nulidades, se ordena oficiar al auxiliar 

de la justicia ADMINISTRACIONES RICAHER S.A.S., para que allegue la póliza 

actualizada que garantiza el cuidado del bien inmueble objeto de medida cautelar, y que 

informe si el secuestre anterior CALDERON WIESNER Y CLAVIJO S.A.S., le hizo 

entrega mediante acta forma del mencionado inmueble, en caso afirmativo aporte copia 

del acta. 

 

           Por secretaría ofíciese de conformidad y cúmplase con lo dispuesto en la Ley 2213 

de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diez (10) de agosto de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2017-01805 (066)        

   

           Obre en autos la póliza actualizada y el informe presentado por el representante 

legal de la entidad que actúa como secuestre ADMILEGALES JURÍDICAS S.A.S., y los 

cuales se le ponen en conocimiento a las partes para los fines pertinentes. 

 

            Por otra parte, córrase traslado a la parte pasiva, por el término de tres (03) días 

del avalúo presentado por la parte actora por la suma de DOCE MILLONES 

SETECIENTOS DIEZ MIL PESOS  ($12.710.000.oo)M/CTE. 

 

             Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 444 del 

C.G.P. 

 

 Notifíquese, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diez (10) de agosto de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00262 (018)        

   

           Previamente a fijar fecha para remate, con el fin de evitar futuras nulidades, se 

ordena oficiar a nuevamente al auxiliar de la justicia ADMINISTRACIONES PACHECO 

S.A.S., para que dentro del término de ocho (08) días allegue la póliza actualizada que 

garantiza el cuidado del bien inmueble objeto de medida cautelar en el presente proceso, 

y que rinda informe sobre la administración del mismo, el cual se dejó bajo su custodia 

por parte de la Alcaldía Local de bosa en diligencia realizada el 11 de mayo de 2021. 

 

           De la misma forma se le requiere para que confirme la dirección, el teléfono y/o 

celular y todos los datos relevantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 450 

del C.G.P. 

 

           Por secretaría ofíciese de conformidad y cúmplase con lo dispuesto en la Ley 2213 

de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diez (10) de agosto de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00368 (020)        

   

               Para los fines legales pertinentes, téngase por reasumido el poder por la Dra. 

Carolina Solano Medina, quien actúa como apoderada judicial de la entidad demandante. 

 

 Notifíquese, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diez (10) de agosto de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00435 (078)        

   

               En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora, 

se DISPONE: 

 

               Oficiar a la SIJIN-GRUPO AUTOMOTORES, para que en el menor tiempo 

posible informe el trámite dado al oficio No. OOECM-0422AA-5823 del 21 de abril de 

2022, respecto a la aprehensión del vehículo de PLACAS HSP-905 objeto de medida 

cautelar en el presente proceso. 

 

               Por secretaría ofíciese de conformidad y cúmplase con lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diez (10) de agosto de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)     

Rad.70-2018-00486   
              

      Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 07 de 

marzo de 2023, por medio del cual se ordenó oficiar al Centro de Conciliación 

FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN, el cual se visualiza en el gestor documental, en 

consecuencia, el Jugado DISPONE:   

  

1. PONER en conocimiento de las partes la comunicación remitida mediante 

la que se informó que el proceso de negociación de deudas adelantado 

en contra de la aquí demandada, se encuentra en trámite de objeciones y 

controversias en el Juzgado 02 Civil Municipal de Bogotá.  

2. OFICIAR al estrado judicial citado en el numeral anterior, con el fin de que 

informe en el término de tres (3) días, contados a partir del recibo de la 

comunicación, a esta sede el estado actual del trámite del proceso de 

negociación de deudas relacionada con las objeciones y controversias.   

Secretaría área de oficios de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, proceda de 

conformidad, dando observancia a lo estipulado en el art.  

11 de la Ley 2213 de 2022.      

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

  
DJGT  

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
  

Bogotá D.C10 DE AGOSTO DE 2023  
Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha  

  fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m.  
  

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  
  

 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00550 (085)        

   

           Previamente a correrle traslado al avalúo presentado por la entidad demandante, 

se le requiere para que allegue el certificado catastral del bien inmueble objeto de medida 

cautelar para la presente vigencia (año 2023). 

 

             Lo anterior de conformidad con lo previsto en el numeral 4° del artículo 444 del 

C.G.P. 

 

 Notifíquese, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diez (10) de agosto de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00741 (011)        

   

           En virtud de la documentación allegada por la parte actora, se acepta la renuncia 

presentada por el Dr. ELIFONSO CRUZ GAITÁN. 

 

           Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido (inc.4° art.76 C.G.P.).    

 

 

 

 Notifíquese, 

 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diez (10) de agosto de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)     

Rad.2018-00743 (070)         
    

               Previamente a resolver sobre la cesión que hizo Capital Law Group S.A.S., al señor 
Gabriel Enrique Baquero Guzmán, se insta al peticionario allegar el documento de cesión 
debidamente suscrito por los intervinientes, toda vez que el mismo, no obra en el expediente 
de manera física, ni cargado al gestor documental.   
  
                 
 Notifíquese,  

  

                                                                       (1/2)  
Nch  
  
   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. diez (10) de agosto de 2023 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 
 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)     

Rad.2018-00743 (070)         
      
Obre en autos del despacho comisorio No. DCOECM-1222RR-65 diligenciado por 

la Alcaldía Local de Usaquén, el cual se pone en conocimiento de las partes para los fines 
pertinentes.  

  
Por otra parte, ofíciese al secuestre para que allegue la póliza actualizada que 

garantiza el cuidado de los bienes dejados bajo su custodia, según la entrega realizada 
en diligencia realizada el 21 de julio de 2023.  

  
Por secretaria ofíciese de conformidad y cúmplase con lo dispuesto en la Ley 2213 

de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar.  
  
                 
 Notifíquese,  

  

  

                                                                       (2/2)  
Nch  
  
   

  
  
  
  
  
  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. diez (10) de agosto de 2023 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 
 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00815 (020)        

   

               Teniendo en cuenta la documentación allegada por la parte actora, se reconoce 

personería a la abogada LUZ NELLY DÍAZ ESPEJO, como apoderada judicial de la 

entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

 Notifíquese, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diez (10) de agosto de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.01-2018-00842  
             

      Obre en autos la comunicación proveniente de la Superintendencia de 

Sociedades, la cual se visualiza en el gestor documental, en consecuencia, el 

Jugado DISPONE:  

 

PONER en conocimiento de las partes la comunicación y el auto de fecha 20 

de abril del año remitida por la Superintendencia de Sociedades mediante el cual 

se dispuso lo siguiente: “…Téngase incorporado al proceso de tramite liquidatario que 

aquí se adelanta, el expediente 11001-40-03-001-2018-00842-00 instaurado por Ferrexito 

S.A.S., contra la sociedad Armotec Colombia S.A., en Liquidación Judicial, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006….”, lo anterior para los fines 

pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

  
  
DJGT 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C10 DE AGOSTO DE 2023 

 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 

 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2018-00862 (044)        

   

           En virtud de la solicitud presentada por la parte actora y cumplidos como se 

encuentran los requisitos del artículo447del C.G.P., se DISPONE: 

 

           Ordenar la entrega al demandante de los títulos que con ocasión de la práctica de 

medidas cautelares se hayan dejado a disposición del presente proceso, previa 

verificación de no estar embargado el crédito, hasta la sumatoria de las liquidaciones de 

crédito y costas debidamente aprobadas. 

 

            Por secretaría de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución de Sentencias 

de Bogotá -área de títulos- procédase de conformidad.  

 

 

 

 Notifíquese, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diez (10) de agosto de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00035 (085)        

   

                

              En virtud de la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora obrante en 

el gestor documental, se DISPONE: 

 

               Oficiar a la AGENCIA CATASTRAL DE CUNDINAMARCA (IGAC), para que se 

expida el certificado catastral del bien inmueble objeto de medida cautelar dentro del 

presente proceso, registrado bajo la matrícula inmobiliaria No. 307-71038 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot Cundinamarca, con código catastral 

254830100000001300032000000000 antes 25483010001300032000. 

 

                Por secretaria ofíciese y cúmplase con lo previsto en la Ley 2213 de 2022, 

envíese la comunicación al correo electrónico informado por el peticionario, 

agenciacatastraldecundinamarca@gmail.com, dejándose las constancias a que haya 

lugar. 

 

               Por otra parte, previamente a corrérsele el traslado al avalúo que presente la 

demandante, debe darse estricto cumplimiento a lo requerido mediante auto proferido el 

28 de septiembre de 2022, allegando el despacho comisorio original y todos los anexos 

de la diligencia de secuestro. 

 

 Notifíquese, 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diez (10) de agosto de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)     

Rad.76-2019-217   
              

         Póngase en conocimiento de los intervinientes en el presente asunto, la 
comunicación proveniente del Centro de Conciliación de ARBITRAJE Y AMIGABLE 
COMPOSICIÓN ASEMGAS L. P., obrante en el gestor documental, en la que informa 
que está conociendo del procedimiento de negociación de deudas de persona natural 
no comerciante/ Insolvencia presentada por la aquí demandada, señora LIZBET 
BERNAL BARRERA, cuya fecha de aceptación data del 03 de enero de 2023.   

  
De conformidad a lo establecido en el artículo 548 del C.G. P., se realiza control 

de legalidad a la presente actuación y una vez verificada, no se evidencia causal alguna 
que invalide lo actuado.   

  
Por lo anterior, se SUSPENDE el trámite del presente proceso en contra de la 

señora LIZBET BERNAL BARRERA, a partir del 03 de enero de 2023, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 20 y siguientes de la Ley 1116 de 2006 y el numeral 1 del 
artículo 545 ejusdem.  
  

Por Secretaría, ofíciese al Centro de Conciliación de ARBITRAJE Y AMIGABLE 
COMPOSICIÓN ASEMGAS L. P y a las partes intervinientes en el presente asunto, 
comunicándole por el medio más expedito esta determinación.  ART. 11 de la Ley 2213 
de 2022.   
  
            
 NOTIFÍQUESE,  

  

  
    
 
DJGT  
    

    
  
    

  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. diez (10) de agosto de 2023 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 
 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 

a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00647 (078)        

   

               En virtud de que la solicitud de terminación del proceso elevada por la apoderada 

de la entidad ejecutante, cumple con los requisitos del artículo 461 del C.G.P., se 

DISPONE: 

 

           Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, por 

pago total de la obligación. 

 

           Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si 

hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los 

solicito. Ofíciese de conformidad. 

 

           Tercero. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de 

la parte ejecutada. 

 

           Cuarto. Sin condena en costas. 

 

            Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 

disposiciones.              

 

 Notifíquese, 

 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diez (10) de agosto de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2019-00705 (038)        
   

               Previamente a resolver sobre la cesión que hizo Banco Colpatria Multibanca 
Colpatria S.A., hoy Scotiabank Colpatria S.A., se requiere a los intervinientes para que 
aclaren el número del pagare sobre el cual hacen la mencionada negociación, toda vez que 
relacionan el No.0000050318296328 que no hace parte de la ejecución del presente proceso. 
 
                 Por otra parte, el documento debe estar dirigido a este despacho quien 
actualmente conoce del proceso, obsérvese que el allegado dice: “JUEZ 38 CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ” 

 
 Notifíquese, 

 

 

Nch 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. diez (10) de agosto de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C. nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)     

Rad.2019-02102 (006)         
    

           En virtud de que la solicitud de terminación del proceso elevada por la apoderada de la entidad 
ejecutante, cumple con los requisitos del artículo 461 del C.G.P., se DISPONE:  

  
           Primero. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, por pago total 
de la obligación.  
  
           Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si hubiere 
embargo de remanentes déjense los mismos a ordenes de la autoridad que los solicito. Ofíciese de 
conformidad.  
  
           Tercero. Ordenar la devolución a la parte demandada de los títulos que con ocasión de la 
práctica de medidas cautelares posiblemente se le hayan descontado, conforme a la petición de la 
parte actora del último inciso del escrito de terminación, previa verificación de no encontrarse 
embargado el remanente.  
  
           Por secretaría de la Oficina de Apoyo de los Juzgados de Ejecución de Sentencias de los 
Juzgados Civiles Municipales de Bogotá -área de títulos-, ofíciese al despacho de Origen y al Banco 
Agrario, para que se verifique la existencia de los mismos.  
  
            Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas, en caso de existir títulos cúmplase con la 
entrega y/o devolución ordenada en el numeral 3° de este auto.  
  
           Cuarto. Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas de la parte 
ejecutada.  
  
           Quinto. Sin condena en costas.  
  
            Sexto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las anteriores disposiciones.               
  
 Notifíquese,  

  
Nch  
 
  
    
  
  
  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C. diez (10) de agosto de 2023 

 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 
  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.37-2021-00631 
 

             

      Atendiendo lo manifestado por la apoderada de la parte actora en el escrito 

que obra en el gestor documental, se hace saber a la Profesional del Derecho, qué 

para efectos de la terminación del proceso por pago total de la obligación, debe 

aportar el poder donde se le faculte expresamente para recibir, de conformidad con 

lo estipulado en el inc.4 del art. 77 del C.G.P concordante con el 461 ibidem.  

 Igualmente debe allegar el certificado de existencia y representación legal de 

la parte actora y el documento donde se acredite que quien otorga el poder, funge 

como Representante Legal de la entidad.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  
  
DJGT 
 
 
 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C10 DE AGOSTO DE 2023 

 

Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha 

  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 

 



  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023)     

Rad.76-2022-00590  
              

  De conformidad con lo solicitado por el apoderado del extremo ejecutante en el 
memorial que se visualiza en el gestor documental y reunidos los requisitos que exige 
el artículo 461 del C.G.P. en concordancia con el inciso 2º art.2º de la Ley 2213 de 
2022, el Juzgado DISPONE:   

  
     Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por el pago total de la obligación.   
  
    Segundo. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto, si hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a órdenes de la 
autoridad que los solicitó. Ofíciese de conformidad.   

     
    Tercero. DESGLOSAR los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutada.  
  

   Cuarto. Sin condena en costas.    
  
     Quinto. ARCHIVAR el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 

disposiciones.  
  

NOTIFÍQUESE  
  

  
 DJGT  

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
  

Bogotá D.C10 DE AGOSTO DE 2023  
 Por anotación en el Estado No.138 de esta fecha  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m.  
  

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  
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